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AGRICOLA INTHUNSFRIAL PROPIOS OSA 

SEÑORA INTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS: —- 

C.P.A. Lucía Nacipucha Zumba, por los derechos que represento de AGRÍCOLA 
INDUSTRIAL TROPICAL S.A. AGROTROPICAL, en mi calidad de Gerente y, por lo 
tanto representante legal de la misma, con expediente número 77497, ante usted, 

atentamente comparezco y digo: --- 

Adjunto la copia certificada de la escritura pública otorgada el 30 septiembre de 2004, ante 
la Notaria Trigésima Primera de Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de Hoheb, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de octubre del mismo, 
por la cual se concedió la posesión efectiva proindiviso a favor de los señores Edda Isabel 
Ramírez Moreno viuda de Adoum y Christian Xavier Adoum Ramírez, entre otros bienes 
dejados por el causante señor Handel Oswaldo Adoum Auad, de novecientas sesenta 
acciones que poseía en el capital social de Agrícola Industrial Tropical S.A. Agrotropical, 

contenidas en el título número ciento setenta y cuatro. --- 

No obstante lo expresado por los señores Edda Isabel Ramírez Moreno viuda de Adoum y 
Christian Xavier Adoum Ramírez,Cabe en la referida escritura pública de posesión 
efectiva, según el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, al momento de 
fallecer el señor Handel Oswaldo Adoum Auad poseía un mil novecientas veinte acciones, 
de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una, que se 

encuentran representadas en los títulos de acciones números 110 (316 acciones), 116 (644 

acciones) y 174 (960 acciones). --- 

Recibiré cualquier notificación en el siguiente correo electrónico: 

emachlilq:emelawyer.com ....   
Atentamente, 

p. AGRÍCOLA INDUSTRIAL 
TROPICAL S.A. AGROTROPICAL 

a a uso INS SITE 
C.P.A. Lucía Nadipucha Zumba Emilio Mac 'u0Y hlizalde 
Gerente Reg. N” 09-1998= 

FORO DE ABOGADOS 
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EL REGISTRADOR WHBRUXAMERGANTLCANTON Al ESA! chderno 
SIGUIENTE CERTIFICACION BNAVAGAI TA CION O SMPEJICION MESA DETODOS 

— an a . =3 
  

  

Nombre de Compañía: INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA., AGRICOLA 

INDUSTRIAL TROPICAL S.A. AGROTROPICAL, LANDUNI S.A., BANCO 
DEL PICHINCHA C.A. y FILANBANCO S.A. “EN LIQUIDACION”, 
Acto: POSESION EFECTIVA , 

Según escritura pública otorgada el 30 de Septiembre de 2004 ante la Dra. 
NATACHA LEONOR ROURA GAME, Notaria Pública Trigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil. 
La misma que contiene la Posesión Efectiva Proindiviso, sin perjuicios de terceros 
de los bienes dejados por el causante Sr. HANDEL OSWALDO ADOUM AUAD, 
en las compañías INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA., AGRICOLA 
INDUSTRIAL TROPICAL S.A. AGROTROPICAL, LANDUNI S.A., BANCO 
DEL PICHINCHA C.A. y FILANBANCO S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 

su hijo CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMIREZ. 
Fecha de Inscripción: 20 de Octubre de 2004. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido revisada hasta el 

25 de Junio de 2019 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 01 de Julio de 2019 
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AB. LÁNNEH COBEÑA C. Mega 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADO 

E: JaimeCevallosJ. Valor pagado por este Trámite: $ 11.00 
R: 124908-M-2004     

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

HA a AA 

0024165 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



ENOR REGISTRADOR MERCANTIL NEL ANTON Ar di 

B0 0437 ASNRALES CÓRDOCAA, so codo Lo 
y tras AUEOOÍS MA 230 

UEyo a cistad ce Me COnfieIa 1d eañCACION Cel da adan de eo oa 

auidiviso No 57 - BIS / 2004, le fecha 30 de sepbemte cel.D0d.o 245 dteuos le 

10OUM AUAD HANDEL OSWALDO, con cédula de siuuyadania Mo "186280 3, te 

“as compañías *NMOBILIARIA PUNGURAHUIJA € LIDA AGRICOLA NSDIARIAL 

¿ROPICAL SA, AGROTROPICAL, LANDUNIS A, BANCO DEL UICHANCRA CA y 
FILAMBANCO SA “EN LIQUIDACIÓN” a 'avor «le su wo ADOUM RAMÍREZ 
“CHRISTIAN XAVIER, con cédula de cuudadanía No 091260532 6, le fas '24 908 a 

:24 91, número 19317 del Registro Mercantil y anotada “ajo +) uinero 10 189 Lal 

«pertonio, ue 3e encuentra mscrita en el registro a su “argo 

Por la atencion que se sirva dar a ta presente quedo muy igradecio 

Mentamente 

A fs 
AB. LUIS PAR RRALES CÓRDOVA 

Matrícula No. 09-2009-517 
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TIVA DE LOS BIENES DE ADOUM 

AUAD HANDEL OSWALDO A FAVOR DE 

ADOUM RAMÍREZ CHRISTIAN XAVIER. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

  

En Guayaquil, hoy jueves treinta de septiembre del dos 

mil cuatro, yo DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE 

HOBEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE ÉSTE CANTÓN, 

en atención a la petición formulada por la doctora EDDA 

ISABEL RAMÍREZ MORENO VIUDA DE ADOUM, dueña del cincuenta 

por ciento que le corresponde de la extinta sociedad 

conyugal que tuvo formada con el causante ingeniero 

Handel Oswaldo Adoum Auad; y, el tecnólogo CHRISTIAN 

XAVIER ADOUM RAMÍREZ, casado, por sus propios derechos, 

en calidad de hijo del causantes, para que le conceda la 

Posesión Efectiva pro indiviso de entre otros bienes y de 

los que esté por recibir de los siguientes: Lotes 

diecisiete, dieciocho y diecinueve de la manzana número 

cincuenta y cinco y el lote número veintidós de la 

manzana Cincuenta y uno, ubicados en la Ciudadela 

Bellavista, Parroquia urbana Tarqui de ésta Ciudad de 

Guayaquil, considero: a) Que en la escritura pública de 

Declaración bajo juramento otorgada ante mí el día de 

hoy, los solicitantes han declarado ser la cónyuge 

sobreviviente, es decir dueña del cincuenta por ciento que 

le corresponde de la extinta sociedad conyugal; y, su 

único hijo, por lo tanto heredero y que no existen otros 

herederos con derecho a los bienes dejados por el causante 

po
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       Handel. Oswaldo  Adoum  Aund, fallecido elo catorce         

         
       
         
           
         
      
       
        
             
            
            
           
             
           

    
  
           

        
     

de 

septiembre del año dos mil cuatro.- Bb) Que con las Coplas 

autenticadas de la partida de nacimiento e inscripciones 

de matrimonio y  detunción que constan anexos a la 

escritura pública referida on 0! literal o, Los 

solicitantes han comprobado sor lea cónyago sobtovivionte e 

hijo del causante. En virtud de todo lo CApuesto. y 

amparada on lo ordenado en el alticulo septimo ade la Doy 

Reformatoria. publicada on el Suplemento del Roglstro 

Olicial número sesenta y cuatro del oche de nevicmbre de 

milo novecientos hoventa Y s5018, numeral unc,  qle 3. 

agrega al artículo dieciocho, yo la Notaria coniodo la   posesión efectiva pro indivise y cin perico de los 

derechos de Lerceros de los bienes dejados por cl 

Causanto HANDEL OSWALDO ADOUM AUAD a lavor de su hi Jo 

CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ.- DOY Il] ===> ooo 

LA NOTARIA 

y j 

Ml dura de + LA 
DRA. NATACHA LEONOR ROURA GAME DL NONEB 

  

NOTARTA TITULAR TRIGÉSIMA PRiMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL,  



Ea
 

Ss
 

a
 

ra
 

NÚMERO: 756/2004 DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO QUE 

HACEN RAMÍREZ MORENO VIUDA DE 

ADOUM EDDA ISABEL Y ADOUM RAMÍREZ 

CHRISTIAN XAVIER.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy jueves treinta de | 

septiembre del dos mil cuatro, ante mí DOCTORA NATACHA | 

LEONOR ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA a 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparecen la doctora EDDA ISABEL | 

RAMÍREZ MORENO VIUDA DE ADOUM quien declara ser viuda, 

doctora en química y farmacia; y, tecnólogo CHRISTIAN al 

LA 

XAVIER ADOUM RAMÍREZ quien declara ser casado, tecnólogo a 

automotriz. Los comparecientes mayores de edad, ¡ | 

ecuatorianos, domiciliados en ésta ciudad, por sus “q 

| 
propios derechos, Capaces para obligarse y contratar a 4 y 

be 

quienes por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía «4 

               
   
  

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y ek 

resultados de ésta escritura de Declaración bajo 

juramento y a la que proceden con amplia y entera - 

S
I
R
 
R
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e
 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo. una d 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO contenida en las siguie 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece 

, otorgamiento de la presente escritura pública 

á declaración bajo juramento, la doctora EDDA  ISABE 

E? RAMÍREZ MORENO VIUDA DE ADOUM, dueña del cincuenta por 

> pue VANE Ro, 

yal , , . 
MA oN UA a . o  
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ciento que le corresponde de la extinta sociedad conyugal! 

que tuvo formada con el ingeniero Handel Oswaldo Adoun ? 

Avad; y, el tecnólogo CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ, por ? 

suse propios derechos, en calidad de hijo del causante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con focha catorce 

do septiembre del año dos mil cuatro, en ta ciadad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas lalleció Handel Oswaldo 

Adoum Auad, quedando su Osposa EDDA ISABEL RAMÍREZ MORENO 

VIUDA DE ADOUM, como dueña del cincuenta por cionto de 

los bienes que le corresponde de la extinto socredad 

conyugal que tuvo [ormada con el causantos Ye >u hijo 

CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ, como Único y ubivercal 

heredero de los bienes dejados pot el causante, los que 

acreditan sus calidados de tal con Las Copias 

autonticadas de la partida de nacimiento e inseribcionoes   de matrimonio y defunción que se adjuntan.- DOS) A la 

muerle del. ingeniero Handel Oswaldo Adoum Alan, dojo 

como  btenes  sucesorlos, entre otros  btenos y los que 

estó por recibir los siguientes: UNO) treinta 

participaciones de un valor nominal de un dólar cadi uno 

dentro del. capital social de la compañia denominada 

inmobiliaria Tungurahua C. Ltda.; uno punto uno)  l.: 

compañía TNMOBILIARIA TUNGURAMUA C. LTDA. se onsiituyó 

medianto escritura publica celebrada ante cl Notas 

doctor Jorge Jara Grau, Inscrita en ol Rogistro Merca] 

del cantón Guayaquil el diecisiete de julio del 

año; ol ingontero Handel Oswaldo Adoum Auad 

AR propietario de cuatro mil sesscientas scesenta 

. 

 



participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada 

una en el capital social de dicha compañía, conforme 

consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo, 

el catorce de diciembre de mil novecientos 

cuatro debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

noventa y 

Con 

fecha doce de octubre del dos mil se otorgó la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, Conversión del 

Capital y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la 

Compañía Inmobiliaria Tungurahua C. Ltda., en la que el 

ingeniero Handel Oswaldo Adoum Auad cedió seiscientas 

sesenta participaciones 

señor Christian Xavier Adoum Ramírez, 

abogada Natacha Roura Game de Hoheb, 

de un mil sucres cada una al 

Primera Interina del cantón Guayaquil, 

autorizada por la 

Notaria Trigésima 

la misma que fue 

inscrita el veintinueve de diciembre del mismo año.- Uno 

punto dos) El ingeniero HANDEL OSWALDO ADOUM AUAD, quedó 

como propietario de cuatrocientas ochenta participaciones 

de un valor nominal de un dólar cada una dentro del 

capital social de la compañía Inmobiliaria Tungurahua C. 

Ltda.; y, con fecha catorce de marzo del dos mil tres 

cedió cuatrocientos cincuenta de dichas participaciones, 

de 

participaciones a 

Ramírez Ramos; 

Christian Xavier Adoum Ramírez, 

de treinta participaciones, 

pública de Cesión de Participaciones de fecha, 

an o 

Ca O ” 

la 

a, 

ok) 

siguiente 

la 

Y, 

AT 

o RA DNO MAA A rn Ñ   señora 

manera: 

doctora 

ciento sesenta participaciones al 

doscientos 

Clotilde 1 

quedando como propie 

según consta de la escri 

noventa 

otorgada 

' 
, 

sp ns 

Noto 
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          ante la doctora Natacha Roura Game de  llohcb, Nolaria 

         
            

Trigésima Primera interina del cantón Guayaquil, la que 

fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil; dos) 

        
              

        

            
      

novoecientas sesenta acciones, ordinacias y nommnativas de 

un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos 

de Amér1ca, en la Compania Agrícola Industrial Tropical 

S,A,  AGROTROPICAL, conforme consta de la  tolocopid 

autenticada del Título número ciento setenta y cuulro que 

             

            

           

    
         

    
         

          

3e adjunte como documento habililantos tres) sois 

acciones ordinarias nominativas de un valor nominol de 

cuatrocientos cincuenta y siele dólares cada una OL fa 

Compañía LANDUNT S,A., conforme consta de Ta lotocopia 

autonticada del Título de Acciones número trescientos 

cuarenta Y nueva que se adjunta como documento 

habilitante; cuatro) Ciento treinta y siete acciones de 

un valor de nominal de un dólar cada una en la Compañía 

        
    Anónima Banco del Pichincha, conforme consta de la 

     
          

           

    
    
    

  

  Totocopia autenticada del Título número. sicle mil 

setecientos cincuenta y cinco que se. adiunia como 

documento habilitante; cinco) Certificado de aAcIconala 

depositaria número cero cero uno guión cero uno coro 

quión dos mil cuatro gulón coro cero ocho cinco L1Los 

quión Cero coro cero cero uno de Fllaubanco 6“ 

    
    

    

liquidación, otorgado con fecha vointitrós de 

dos mil cuatro, cuya tfotocopla autenticada 

             

        como documento habilitante; y, seis) Dos 

      

   
    

      

  

y, señalados con los número uno y dos, del sector        grupo coro noventa y uno con servicios inclu 

  

 



  

  

Jardines de Esperanza, conforme consta de la fotocopia 

autenticada del Título de Propiedad número doscientos 

treinta y dos que se adjunta como documento habilitante.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, la doctora EDDA ISABEL RAMÍREZ MORENO VIUDA DE 

ADOUM, por sus propios derechos, dueña del cincuenta por 

ciento de los gananciales de los bienes habidos dentro de 

la extinta sociedad conyugal; y, el tecnólogo CHRISTIAN 

XAVIER ADOUM RAMÍREZ, por sus propios derechos, por el 

presente instrumento, bajo la gravedad del juramento y 

advertidos de las penas del perjurio y falso testimonio 

declaran que son la cónyuge sobreviviente y el único 

heredero respectivamente, para suceder en los derechos y 

acciones hereditarios dejados por el causante HANDEL 

OSWALDO ADOUM AUAD.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- Por lo 

expuesto, los otorgantes, doctora EDDA ISABEL RAMÍREZ 

MORENO VIUDA DE ADOUM, dueña del cincuenta por ciento de 

los bienes que le corresponde de la extinta sociedad 

conyugal que tuvo formada con el causante; y, su hijo 

CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ, siendo su ánimo entrar en 

posesión efectiva de los bienes sucesorios dejados por el 

causante abintestado y amparados en lo dispuesto en el 

articulo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial nú 

sesenta y cuatro, del ocho de noviembre 

novecientos noventa y seis, numeral doce que Ss 

al artículo dieciocho, solicita a la señora Nota 

ile conceda la posesión efectiva pro indiviso y 
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perjuicio de los derechos de terceros de los bienes del 

causantes Y, se ordene su inscripción on el Rogistrá 

correspondiente. Dejando exprosa constancia que el ánicA 

heredero del causante ingeniero HANDEL  OSWALDO ADOUM 

AUAD, es decir, su hijo CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ * 

acepta la herencia con beneficio, Cte 10vontario.- 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- e agregan 

las copias autenticadas de la partida de nacimiento e 

inscripclones de metrimonio, defunción y títulos 

respectivos.- CLÁUSULA SEXTA: CONCLUSIÓN.- Agregue 

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de est 

necesarias para la plena valide? del. procente   
instrumento público.- Esta minuta está tirmada por la 

abogada María Antonieta Guerrero Escobar, COn TogtsLro 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas numero mil   doscientos catorce.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a llo Pegistro 

formando parte integrante de la presente escritura los 

documentos habilitantes de Ley.- Leída que hue esta 

escritura de principio a fia, por mí la Notaría, en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban on todas y 

cada una de sus partes, Se alirman, ratifican y 1 0timale 

PEL EC; 
unidad de acto y conmigo, de Lodo lo cual DOY FE, a a Lo 

CES Z > “e 
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EBDA ISABEL RAMIREZ MORENO VIUDA DE ADOUM 

C.C. No. 09029/084-7 
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» Provincia 
de 

............! 
anmcenmacaninss SEPTIEMBRE ................ 

de 
dos 

mi 
A
 

A
 

suscribe, 
Jefe 

de 
Registro 

Civil 
extiende 

la 
2
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presente 
acta 

de 
inscripción 

de 
la 

defunción 
de: 

«
E
l
 

COMBRES 
Y APELLIDOS 

DEL FALLECIDO: 
.HANDEL OSMALDO 

 ADOUH AYAD 
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fallecimiento: 
Ys 

TARQUI. 
G
Q
 

s
r
 

s 
de 

Es 
: 

<q 
7
 

e
 

A
A
]
 

O 
E 

u 

S 
|jz 

¿mx 
O
s
r
l
 

« 
2” 

o 
*
x
i
l
a
 

E
 

8 
O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
 

So 
$ 

ECUATORIANA. 
CEDr 

0900862806, 
CERTIF 

DEFUNCION 
LA 

£
5
 

DRA» 
ADELA 

pES 
q. 

D 
Bao 

2
 
J
M
 

Y
 
Z
O
 

AL 

Ez 
» 
>
 
w
o
 

£
o
 

Y 
2 

O
 

S
o
L
 

A
 

a
 

iL 

E
r
 

A
 

B
E
 

(
E
 
A
S
 

sua 
OS 

2
2
 

 



  

A 
> 

A 
Co A REPUBLICA PEL ECUADOR 

a 
JEFATUTA ES 

IDENTICID SI 

po) .. 

           

  
a ” pes MATOS 

A    

ULA Br 

       

  

    

   

  
CIAL aca 

NO CIVIL 

DULOUAYAS 

: LOTA 

DOY FE: Que es 1qual copia 

z a 
a ou ong que 5 h 

dado ante mi. 

nl 16 SEP 20M 

el 
peemta POpUTA GAME 

NOTARIA 

TN 

  

  
  

 



              
   

Za. 
d
e
.
 E
n
 

- 
2
 

E 
. 

y o
 

2 

"2 
[de 

4
 

nacid 

   

  

 
 

a M
A
T
,
 ¿Rae 

O
N
I
O
S
=
 

Clara 
Y 

      

; 
bi 

me 
del 

: 
ea 
n
o
 

ye 
e 

A
 

LG A
l
c
o
 

A
 

                                              

P
U
 

, 
c
o
m
p
a
r
e
c
i
e
r
o
n
 

: 
D
o
n
 
R
e
a
 A 

A
 

aL 
de 

profesión 
Putas 

           

m
e
 

declaran 
haber 

contraído 
Marigionio 

e 
c
a
s
 

AN 
I
A
 

é..., 
según 

consta 
en 

el 
acta 

J 
L
a
t
 

E 
P
L
A
 

E
i
d
o
s
 

n
i
 

O
 

a
 lo Yu 

| 

 
 
 
 

 



  
  

22 es IDEIETIFIPACION Y GEDUEACION ay "a A 

    

    

   
   

       

  

      

  

   

    

COPIA INTEGRA 
y 

asCUBd ICA PEL ECUAD 
Jiiallas a ya y NA ¿UE 

Pr da OL Ja 
   

  

     

   
    

    
    

Pa : A Yo orl e) 
O loo Ys 

¡0 o. me pa 1 ha 

f ! BAR ce sl QUE 
ho, , Cie AUD oa Jia CURA 

eS PISGOLOON AL 

DOYTE. Que es igual copia ? 

a su ouomal que 5e ha 

exhibido ante mi: 

Cua rage 2 1 SEP 2004 : 

0 pura o 
peris HODRA 

NOTARIA 

  

 



 
 

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

J
E
F
A
T
U
R
A
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 

DE: 
G
U
A
Y
A
S
 

P
A
R
T
I
D
A
 
D
E
 
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O
 

  

R
R
E
T
I
E
E
E
 

R
E
A
 
R
R
A
 
R
E
P
A
R
A
R
 

CERTIFICO* 
Q
u
e
 

en 
el 

registro 
de 

nacimientos 
de 

la 
provincia 

de: 

  

A
R
R
E
 

E
R
R
E
 
R
R
A
 

+ 
del 

C
a
n
t
ó
n
.
 
G
U
A
Y
A
D
U
I
L
A
A
R
A
R
 

A
R
A
 
R
A
 

correspondiente 
a 

13574 
. 
tomo 

i- 
 . 
página 

3
 

, 
acta 

34 
c
o
n
s
t
a
 

la 
inscripción 

de 
ADOUN 

R
A
M
I
R
E
Z
 

C
H
R
I
S
T
I
A
N
 

XÁVIER 

nacido 
en 

T
E
F
C
 

=x=cantón 
GUA 

YA 
I
L
A
R
A
R
R
A
A
R
A
R
 

  

el 
TRES 

*%*%%* 
de 

MOWI 
hijl 

0) 
deHaibel 

about 
¡
y
d
e
 

E
D
I
T
A
 

R
Á
M
I
R
E
Z
    

provincia 
de, 

de 
i
i
i
 

N
O
V
E
C
I
E
N
T
O
 

nacionalidad; 
nacionalidad 

  

de 
S
E
F
T
I
A
Í
t
E
R
E
 

E
u
,
 

Cédula" 
us 

i
c
ó
n
o
s
c
-
b
5
 

 
     

E
s
p
e
c
i
e
 

V
a
l
o
r
a
d
a
 

iw*: 

    

  

AS 
A
Z
 

 
 
 

rote. 
Rodoífo 

Ellag 
A, 

D
E
L
E
G
A
D
O
 

8881259 
 
 

JEFE 
PROVINCIAL 

DE 
REGISTRO 

CIVIL 

copia 
DOY 

FE: 
Que 

es usual cord 
a 

su 
original 

que 
ibido 

a
n
t
e
 

mk 

 
 

  
                                          



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

E 

  

 
 

 
 

              

         

   
 
 
 

  

  
                    

 
 

       

Do 
- 

- 
9JUIPISD4G 

_ 
. 

So 
o 

7 
E
S
 

V
U
J
V
U
V
I
 

o
 
B
a
n
v
 

“
q
 

, 

o 
| 

d
s
 

a
z
 

O
 

Sn. 
eS 

: 
T
O
O
 

TL 
- 

P
R
 

od 
T
T
 

E 
[
E
A
 

E 
E 

o3uijuo> 
oy>jp 

uz 
>
p
o
z
n
d
 
732 

7
1
0
7
 

p
u
n
a
 

a
 

p
o
>
 

$ 
> 

v¿ 
vpoz 

opvbud 
vy 

20pozprod 
73 

sand 
a
g
u
d
o
 

a
n
]
 

amb 
07 

va 
aquabra 

h 
Op2]J20 

z
u
s
y
u
o
m
 

35 
qomo 

72 
"
g
g
 

E
A
 

ESA 
dp” 

e
x
q
u
e
T
A
o
u
”
”
 

bp” 
79 

p
p
 

o
r
t
o
 
teLet: 

“
o
y
?
 

O
p
v
o
n
g
;
 

o
j
u
q
u
o
)
 

jsp 
“spuspo 

“spuziwdrap 
25 

unbar 
t£L61 

o
 

E 
ae 

Z 
2
3
 

=p 
m
a
g
u
e
y
)
 

3p 
El 

72 
u
g
z
u
o
 
o
u
r
 

P
P
 

p
e
p
a
d
a
 

v7 
>p 

0
1
7
7
3
6
7
3
5
 

7? 
va 

s
o
z
n
o
s
u
 

2 
“LL6s 

>p 
aj 

p
z
z
.
 

ts 
8 

e 
a
 

$ 
E 

P
 

“¡porbohon 
U
O
q
U
E
)
 

P
p
 

v
e
r
e
n
g
 

vrurzo 
y
o
 

vw] 
us 

+opvz3 
70203014 

vouv 
74 

O
]
 

2p 
vjruos 

z
i
o
 
fuos 

s
u
p
e
 

* 
: 

: 
: 

3
 

3 
5
 

3
 

E
s
 

E 
“> 

+ 
$ 
"
u
o
 

Q 
Ez 

o
a
 

E e
n
 

t
e
 

sopza2 fs 
vo] 

uz 
e 

e 
(5 

Jorrunu 
[+07)72 

uo» 
(+ jopezogss 

5 
£ 

2 
Eo 

E 
I
I
 

0
D
 

SOUN 
7 

P
S
 

=2 
“s930T"1OUNTRJUSAgU 

0163 
OdnIÉ 

fstes- 
oleo 

107005 
di 

0
3
 

Z 

» 
E 

o
 

o
 

G
*
z
2
3
 

(FOX3UO) 
vOj230977 

vn5 
I
E
 

E
 

saj0jZ0Z+ 
-*sop 

=p 
[vjenviadord 

vo > 
D
s
 
9
 

F 
“QUNY 

WNOQY 
OOTURSO 

TIONYH 
"DUI 

t
t
 
t
t
 

t
t
 

L 
v
z
u
v
r
z
7
;
 

3 
$
3
u
1
 

1
0
 

O
P
v
u
n
u
o
u
3
p
 

0
m
n
o
0
7
e
p
a
i
0
2
2
1
/
>
 

3n 
0 

3
 

P
 

P
 

2 
FP 

  
- 

El 
2
0
3
0
0
 
orz- 

ñ 
ovioqouor) 

1
.
 

- 
Pp 

e
n
e
j
u
g
o
r
.
0
9
 

h 
viojcwor] 

P
S
 

p
r
o
b
o
h
o
n
g
,
 

  

E
Z
 

N 
OTBLIL— 

avazidoYd 
24 

O
M
L
L
 

YZNYuzdS] 
10 

SINIOUNf 

CRPAAOA UPTOD  re 

="zóL-L60-90 
(
9
)
3
1
9
7
 

 



  

   
    

       

    
  
        

  
      

      

  
    

      

    
    

" -ANBANO 0 SA. 
NO 915447 AS cr pr 

001-010-2004-00853-00001 

CERTIFICADO Ri 

Con fecha 23 de agosto de 2004 procede a emitir el presente certificado de acreencia depositaria a 
favor de ADOUM AUAD HANDEL OSWALDO, con cédula de identidad/ruc/pasaporte 0900862806, 
por la suma de US$ 62,136.45 

El mismo que corresponde al Vuelto del Certificado X* 001-010-2004-00423-01 emitido 
originalmente el 29/03/2004, por el valor de US$ 72,136.45 

        
    

  

mms, - o. ) 

IM ene Citi eotiiC) 
Lugar y Fecha de expedición — - 9 GIA autorizadas 

TRANSFERENCIA DE ENDOSO 

Guayaquil, 23 de agosto de 2004. . 

  

NOMINATIVO 
Cedo y transfiero la totalidad de los derechos contenidos en el presente certificado a favor de: 

  

  

“Lugar y fecha de expedición . ,   
CEDENTE CESIONARIO 

  

FILANBANCO S. A. EN LIQUIDACION 

   
  

    

NOTA: Para la validez de esta cesión requiere la intervención de FILANBANCO $. A. en Liquidagá 

DOY FE: Que es gual copa 

a su original que se ha 

exhibido ante ¿Y SER 2004 

Gua raguil. 

gua de 
Dra, NÁTACMA ROURÁ GAMR 

NOTARIA 

      
                  

Dra



TITULO No 7,755 

O > CONSTITUIDA POR ESCRITURA la, 
OTORGADA EN QUITO EL 11DE ABRIL 

DE 1906 ANTE EL ESCRIBANO FERNANDO Y 
AVILES INSCRITA CON El NUMERO 38, EL 27 DE 

ABRIL DE 1908, 

CAPITAL PAGADO $. 53,256,716 

DIVIDIDO EN — 53,260,718 ACCIONES NOMINATIVAD 
ORDINARIAS DE $. 1 CADA UNA 

  

  
  

acciones de Un dólar cada una, 

con todos los 

20 de SEPTIEMBRE del 2002 

p. EL GERENTE GENERAL 

TODA CESION DEBE SER ANOTADA EN LOS LIBROS DEL BANCO 

DOY FE; Que es igual copa 

o su original que $ ha 

exhibido ante mí: SER A 

Guayaquil Y 

gua 

vrserra ROUR GAMR 

NOTARIA
 

  
      
 



  

   

   

LANDUNTS.A. 
DOMICILIO PRINCIPAL GUAYAQUIL - ECUADOR 
    
   ñ 

  

   

  

       

    

      

   

par 

CAPITAL. SUSCRITO US$2,704 069 go 
Ividida en 5,917 acciones ordinarias! nominatwas, os 
éUS$457 00'cada una. 

ore     

  

   
VALOR DEL TITULO, US$-2.74200 
CONTIENE__ SEIS ACCIONES IDENTIFICADAS, 

CON LOS'NÚMEROS S 1466 a taria71 - 

Certiticamos que -ADOLM. AUAD. HANDEL -QSMBLDO ARS 
ot “es actual propletario(a) Uel « 

presente Titulo de Acciones que representa ___ SEIS. , A 
nominativa(s), de un valor nominal de US$457. 00 cada u una e, + 

  

    

  

    

  

      

      

     
  
    
      

  

   Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab Humberto Moya Flores, el día 15: de Abril! de 1997; 
Inserta en el Registro Mercantil de a de fojas 6:844 a 6. 856, Número 866 del ero pa 4 

Chinboga, el día 5 de Octubre del 2001 consta la escisión, dismirfución del da git co. 
suscrito de la compañía, reforma de su estatuto social y creación de la compañi FORRESOÉ 

SA La cual se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 1 de Abril del 2002 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab, 

Cesário Condo Chiriboga, el dla 20 de diciembre del 2002,'la compañta aumentó su capital - 

suscrito de US$662,550 00 a la suma de US$2,704,069.00 y reformó su estatuto sogjal; esta 

escritura se inscribió de fojas 3,143 a 3 168, número 229 del Registro Industrial y se anotó baja el 

número 6 938 del Repertorioeldta 18 de marzo del 2003. 

   

    

       
     

     

.   Al accionista propietario de éste Titulo de Acciones le corresponden todos los derechos y 

obligaciones que la Ley y los estatutos sociales dela compañla determinan, 

     
  

        

  

"Guayaquil, 1 de/Abri   

    
> 2 : ed, y 

VICEPRESIDENTE / GERENJE GENERAL o. 
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FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA NÚMERO: 756/2004 DE DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO QUE HACEN RAMÍREZ MORENO VIUDA DE ADOUM EDDA ISABEL Y ADOUM RAMÍREZ CHRISTIAN XAVIER.-     
CHRISTIAN XAVIER ADOUM RAMÍREZ 

C.C. No. 091260532-6 

  

LA NOTARIA 

IS qua ae HOM, 
DRA. NANACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB h en 
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EXTRACTO COPIADEARCHIVO N* 20190801031000154 

DR v NO' ) DEL 'ON GUAYAQUIL 

41 2018, (12:50) 

SEGUNDO 

POSESION 

No. 

JOSUE SANTIAGO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0922380126 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2004 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |— 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

        
  

[OBSERVACIONES: 1] 

  

NOTÁRIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 
DE GUAYAQUIL    Yo, DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO PUB 

TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, siento como tal que 

revisados los índices de protocolos del archivo a mi 

cargo, confiero este SEGUNDO TESTIMONIO perteneciente al 

protocolo número 757B15/2004, celebrada en fecha treinta 

de septiembre del año dos mil cuatro, ante la Doctora 

Natacha Leonor Roura Game de Hoheb, Notaria Titular en ese 

entonces de la Notaria Trigésima Primera de Guayaquil, de 

todo lo cual DOY FE.- Guayaquil, once de junio del año 

dos mil diecinueve.-.- 

S NR ¡ 
LS 

or VALDIVIESO SALINAS 

  

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 

DE DEA GS ION o LA PICHD A HA ED RCIO GADID VA 

4 to tabigesimaprimera ahomailcom * Te] ¿320000 o 

MAA TAQUÍIL ELTADOR 

 


